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edo ante el _Mptario Cuarta” del 
uayaquila la -e 00 dbiiea. dea ; 
de la Compañia 1 IIA DÍEZ DE A 
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il el abogado Gonzalo' Noboa Raquerizos ha presentado copias de: dicha 

escri uras la misma que reúne los requisitos de ley : : $ 
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-e6reb1c ol sb sldon ómod se evor eb sdost, co au 230 SIA 20 
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el. señor Superintendente de 
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ADM 92-508 de diciembre 11 de 1992 

ade 

nto de capital, y. EN *: 

15m Ip ¿98L.f- sb alien omaHm [sb 89" «EE eV VOR. 1 ob LAA 
ELVE sz. a 

E ARTICOLO PR PRIMERO", - aj que el capital dutorizado de da compa 
bo .litu LD. =ee5viJoeq297 2onci ixnent 26 sb nop, 

RI EFROBAR: de el da eE sons 24 
IMMOBILIARIA perez, DES ABOSTP SAA ¿bmáho: vorankine Eo ENEE Ao 

SUCRES¿ b) el aumento d capital suscrito por-UN MIL dividido 6 
QUINIENTAS acciones de DOS MIL Susnes cada unas Ys O ORO 

constante en la referida escritura. ot ADO 
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ARTICULO. SEGUNDO, - —DESPORÉR kiecal Notario” aga cantón Guayaquil, 
ue al margen de iaimátriz de “Iexescridara prbdjca que se a ba, tose nota del 

contenido: de" la presente Resolución y siente razón de erertanotación. A 

, A po 
cu ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
buayqquile al inscriba la referida escritura pública Junto con la presente 

Es sódución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la. 

0 des las inspripción que se ordenaz y. b) cumpla las demás a. 

con Sada en Ley de Registro. o 7 A 7 
poe Lo - ; 

ARTICULO CUARTO. - — DISPONER que el: Notario Quinto del cantón, Gual 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 18 de abril de- 1967, -ppr. 

la cual se constituyó la compañia en referencia, que na protedido a aumentar els 

capital yx a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. i a s 
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ARTICULO QUINTO. DISFONER.que un extracto de la índicada escritura públitca,* 

a 7 

se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el: 

domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la oublicación *debard-:* 

entregarse a este Despacho. o : Y 
e + 

CUMPLIDO, vuelwa el expediente. 
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